
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4431 Resolución de 26 de febrero de 2019, de la Universidad de Girona, por la que 

se publica el plan de estudios de Graduado en Fisioterapia (Grado conjunto 
de las universidades de Barcelona y Girona).

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya 
(AQU), así como la autorización de la Comunidad Autónoma de Cataluña, y establecido 
el carácter oficial del título por acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2018 
(publicado en el «BOE» número 217, de 7 de septiembre).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de graduado o 
graduada en Fisioterapia por la Universidad de Barcelona y por la Universidad de Girona.

Girona, 26 de febrero de 2019.–El Rector, Joaquín Salvi Mas.

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE 
GRADUADO O GRADUADA EN FISIOTERAPIA POR LA UNIVERSIDAD DE 

BARCELONA Y POR LA UNIVERSIDAD DE GIRONA

Estructura de las enseñanzas

1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título (Real Decreto 1393/2007, 
anexo I, apartado 5.1): Ciencias de la Salud.

2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica. 60

Obligatorias. 102

Optativas. 18

Prácticas externas (obligatorias). 48

Trabajo de Fin de Grado. 12

  Total. 240
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3. Distribución de los créditos de formación básica del plan de estudios por 
materias:

Rama de conocimiento Materia (RD 1393/2007, de 
29 de octubre) Asignaturas vinculadas ECTS Curso

Ciencias de la Salud.

Anatomía humana. Anatomía I. 6 1

Anatomía humana. Anatomía II. 8 1

Fisiología. Fisiología. 10 1

Biología. Biología. 6 1

Bioquímica. Bioquímica. 6 1

Física. Física. 6 1

Ciencias Sociales y Jurídicas.
Psicología. Introducción a la 

Psicología. 6 2

Antropología. Antropología. 6 2

Artes y Humanidades. Idioma moderno. Inglés Científico. 6 1

4. Contenido del plan de estudios:

Módulo Asignatura ECTS Carácter Curso

Anatomofisiología.

Anatomía I. 6 B 1

Anatomía II. 8 B 1

Fisiología. 10 B 1

Ciencias básicas.

Biología. 6 B 1

Bioquímica. 6 B 1

Física. 6 B 1

Inglés científico. Inglés Científico. 6 B 1

Ciencias sociales.
Introducción a la Psicología. 6 B 2

Antropología. 6 B 2

Fundamentos de fisioterapia. Fundamentos de Fisioterapia. 6 OB 1

Valoración en fisioterapia. Valoración en fisioterapia. 6 OB 1

Procedimientos generales en 
fisioterapia.

Masoterapia. 6 OB 2

Aplicación de Agentes Físicos. 6 OB 2

Biomecánica. Desarrollo de Estudios Tecnológicos 
y Biomecánica. 6 OB 2

Cinesiterapia. Cinesiterapia. 6 OB 2

Fisioterapia en especialidades 
clínicas.

Fisioterapia en Especialidades 
Clínicas. 10 OB 3

Métodos específicos de 
intervención en fisioterapia I.

Atención de Fisioterapia en las 
Lesiones del Aparato Locomotor. 5 OB 2

Terapia Manual. 4 OB 2

Cadenas Musculares. 3 OB 2
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Módulo Asignatura ECTS Carácter Curso

Métodos específicos de 
intervención en fisioterapia II.

Fisioterapia en Neurología. 4 OB 3

Fisioterapia Cardiorespiratoria. 3 OB 3

ATM (Articulación Temporo-
Mandibular). 3 OB 3

Legislación, salud pública y 
administración sanitaria.

Legislación, Salud Pública y 
Administración Sanitaria. 6 OB 3

Metodología de investigación en 
fisioterapia.

Metodología de la investigación en 
fisioterapia. 6 OB 3

Afecciones médico-quirúrgicas I.

Afecciones Médico-Quirúrgicas. 4 OB 2

Patología Traumatológica. 4 OB 2

Atención Sanitaria Básica. 4 OB 2

Afecciones médico-quirúrgicas II.

Patología Neurológica. 4 OB 3

Patología Cardiorespiratoria. 3 OB 3

Patología Reumatológica. 3 OB 3

Optativas.

Terapias Holísticas en fisioterapia. 6 OP 4

Ortesis y Prótesis. 6 OP 4

Reeducación Postural y del 
Movimiento. 6 OP 4

Terapia del Deporte. 6 OP 4

Proyectos de diseño y desarrollo de 
contenidos interactivos para la 
Fisioterapia.

6 OP 4

Programación de Apps de 
Fisioterapia para dispositivos 
Móviles.

6 OP 4

Introducción al diagnóstico por la 
imagen en fisioterapia. 6 OP 4

Terapia de liberación miofascial. 6 OP 4

Inglés para fisioterapia. 6 OP 4

Inglés avanzado para.
fisioterapia. 6 OP 4

Practicum I. Practicum I. 18 OB 3

Practicum II. Practicum II. 30 OB 4

Trabajo de final de Grado. Trabajo de Fin de Grado. 12 OB 4
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